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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE AUTORIZA LA MOVILIDAD DEL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- Mediante el acuerdo IEE/JE-002/2007, aprobado en fecha treinta de 
enero de dos mil siete, la Junta Ejecutiva determinó en su punto primero de 
Acuerdo, que el Catálogo de Puestos y Cargos del Instituto Electoral del Estado 
así como su Catálogo de Perfiles, se aplicarán de conformidad con lo establecido 
en el punto de considerando 3 del citado acuerdo. 
 

II.- Con fecha quince de marzo de dos mil siete, la Contralora Interna de 
este Organismo Electoral solicitó al Encargado del Despacho de la Unidad del 
Servicio Electoral Profesional de este Instituto girara instrucciones a quien 
correspondiera, para que a partir del día 1 de abril de dos mil siete, el C. Fernando 
Rodríguez Díaz, Analista adscrito al Departamento de Recursos Materiales 
cambiara de adscripción a la Contraloría Interna con el cargo de Analista de 
Control y Supervisión de Auditoria nivel II-3, a través del memorandum No. 
IEE/COI/078/07. 
 

III.- Con fecha diecinueve de marzo de dos mil siete, el Encargado del 
Despacho de la Unidad del Servicio Electoral Profesional del Instituto respondió a 
lo anterior mediante memorandum IEE/USEP/155/07, acompañando el dictamen 
correspondiente a la movilidad del C. Fernando Rodríguez Díaz, relacionado con 
los requerimientos del perfil. 
 

IV.- Una vez subsanados los requerimientos del perfil del puesto por la 
Contralora Interna, mediante memorandum número IEE/USEP/157/07, el 
Encargado del Despacho de la Unidad, solicitó al Consejero Presidente en su 
calidad de Presidente de la Junta Ejecutiva, someter para aprobación de este 
Cuerpo Colegiado, la movilidad del C. Fernando Rodríguez Díaz. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla establece que son órganos centrales del Instituto Electoral 
del Estado, el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 



IEE/JE-014/2007 

 
2.- Que, el diverso 95 fracción II del Código de la materia dispone que es 

atribución de la Junta Ejecutiva fijar las políticas generales, programas, sistemas y 
procedimientos administrativos de este Cuerpo Electoral. 

 
 
3.- Que, el artículo 196 fracción IX del Estatuto del Servicio Electoral 

Profesional del Instituto Electoral del Estado dispone que es obligación del 
personal administrativo desarrollar sus actividades en el puesto, lugar y área de 
adscripción que determinen las autoridades del Instituto. 

 
Asimismo, el diverso 198 de dicho ordenamiento señala que el movimiento 

del personal administrativo es todo cambio en el lugar de su adscripción. 
 
A su vez, el referido Estatuto en su numeral 199 indica que en atención a 

las necesidades del Instituto, el personal administrativo podrá ser readscrito a otra 
área del mismo, a un puesto no exclusivo del Servicio, sin perjuicio de las 
remuneraciones y prestaciones que le corresponden. 

 
En este orden de ideas, la Contraloría Interna presentó una solicitud al  

Encargado del Despacho de la Unidad del Servicio Electoral Profesional, para 
girar las instrucciones necesarias, a efecto de que se realicen los trámites 
necesarios para que a partir del día 1 de abril de 2007 el C. Fernando Rodríguez 
Díaz, cambie de su adscripción actual como Analista en el Departamento de 
Recursos Materiales y pase a la Contraloría Interna con el cargo de Analista de 
Control y Supervisión de Auditoría, nivel II-3. 

 
Para tal efecto, la Unidad mencionada, emitió un dictamen en fecha 

dieciséis de marzo del dos mil siete en el que determina que el personal solicitado 
no cumple con el perfil del puesto, empero y toda vez que el primer punto de 
acuerdo de los aprobados por esta Junta Ejecutiva a través del acuerdo IEE/JE-
002/07, quedó establecido que en caso de que un candidato a ocupar un puesto 
no cubra idóneamente con las condiciones establecidas en los catálogos de 
puestos y cargos y el de perfiles, lo hará del conocimiento de la Unidad 
Administrativa o Técnica, para que el titular de la misma rinda informe con las 
razones por las que pueden ser subsanadas las omisiones y sea factible 
proceder a la contratación respectiva, según las necesidades derivadas de la 
ejecución de su programa de trabajo. 

 
La Contraloría Interna, dio contestación al dictamen del perfil de puesto 

correspondiente al C. Fernando Rodríguez Díaz, en la que expuso suficientes 
argumentaciones con las que pueden ser subsanadas las omisiones a los 
requerimientos del perfil. 
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Esta Junta Ejecutiva no pasa por alto que en el expediente formado con 

motivo del procedimiento de movilidad del C. Fernando Rodríguez Díaz, mismo 
que corre agregado para formar parte integral del presente acuerdo, se encuentra 
el nombramiento para ocupar el puesto de Analista de Control y Supervisión de 
auditoría con carácter administrativo eventual, de fechas uno de junio del año dos 
mil cuatro y uno mas fechado el día dieciséis de febrero del año dos mil cinco, bajo 
los mismos términos, lo anterior robustece las manifestaciones vertidas por la 
Contralora Interna en la contestación de fecha diecinueve de marzo del presente 
año, respecto al perfil del puesto propuesto para ser ocupado por el C. Fernando 
Rodríguez Díaz, lo que indica a este Cuerpo Colegiado que el desempeño, 
trayectoria y experiencia laboral adquirida desde el ingreso a este Instituto ha sido 
suficiente y por lo tanto se considera oportuno aprobar la movilidad del C. 
Fernando Rodríguez Díaz quien actualmente ocupa el puesto de Analista de 
Compras nivel II-4, adscrito al Departamento de Recursos Materiales de la 
Dirección Administrativa para ocupar el puesto de Analista de Control y 
Supervisión de Auditoría nivel II-3, a partir del día uno de abril del dos mil siete, 
con el propósito de que realice las actividades inherentes a su puesto en el 
proceso electoral ordinario 2007. 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta Junta Ejecutiva en ejercicio de la 
atribución que le confiere el diverso 95 fracción II del Código Comicial considera 
procedente autorizar la movilidad de personal administrativo de este Organismo 
Electoral, a partir del primero de abril de dos mil siete; ya que esto no contraviene 
las disposiciones normativas del Instituto, máxime que en el presente año 
electoral, se debe considerar la experiencia y trayectoria del personal para  
asegurar la ejecución eficaz de las actividades necesarias para alcanzar los fines 
del Instituto. 

 
 
4.- Que,  en términos de los artículos 95 fracción II del Código de la materia 

y 14 fracción IV del Estatuto del Servicio Electoral Profesional, este Órgano 
Central faculta al Consejero Presidente del Consejo General para que otorgue el 
nombramiento y oficio de adscripción respectivos al cargo de Analista de Control y 
Supervisión de Auditoría nivel II-3 adscrito a la Contraloría Interna de éste 
Instituto, al C. Fernando Rodríguez Díaz. 

 
Asimismo y como consecuencia de lo acordado esta Junta Ejecutiva faculta 

al Encargado del Despacho de la Unidad del Servicio Electoral Profesional para 
que efectúe los comunicados correspondientes par realizar los demás trámites 
administrativos necesarios para dar cumplimiento a la presente determinación. 
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5.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 

Ejecutiva, establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes 
a su aprobación. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se debe facultar al Consejero Presidente 

de este Instituto, para hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo 
General de este Organismo Electoral, el contenido de este documento. 
 
 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado emite el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado autoriza la 

movilidad de personal administrativo de este Organismo Electoral; en término de 
los razonamientos vertidos en el considerando 3 del presente acuerdo. 
 
 

SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva faculta al Consejero Presidente del Consejo 
General para que otorgue el nombramiento y oficio de adscripción respectivos al 
cargo de Analista de Control y Supervisión de Auditoría nivel  II-3 adscrito a la 
Contraloría Interna de éste Instituto al C. Fernando Rodríguez Díaz, en términos 
del considerando 4 de este documento. 
 
 

TERCERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Encargado del Despacho de la Unidad del Servicio Electoral Profesional para 
realizar los trámites administrativos correspondientes para dar cumplimiento al 
presente acuerdo, en términos del considerando 4. 
 
 

CUARTO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta al 
Consejero Presidente de este Organismo, para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 5 de este acuerdo. 
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Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 

la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
treinta de marzo del año dos mil siete. 

 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS
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